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ACUERDO ACT-PUB/05/12/2018.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACiÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES Y LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA. 

Con fundamento en los artículos 60
, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 89 fracción XX y XXXVI 93 fracción I de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 54 fracción 11 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción 1, 
31, fracción XII y 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, fracciones XIV y XV, 
18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 26, fracción II y 31, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales "INAI" emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, establece que el Instituto, tendrá por objeto difundir el conocimiento del 
derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, promover su 
ejercicio y vigilar por la debida observancia de las disposiciones previstas en dicha Ley 
y que deriven de la misma. 

2. Que los artículos 54 fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 43 fracción 11 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 93 fracción I de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establecen atribuciones al Instituto y los 
organismos garantes, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, lleven a 
cabo acciones encaminadas a promover la inclusión de contenidos sobre la importancia 
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, dentro de 
los planes y programas de estudio, actividades académicas, curriculares y 
extracurriculares, de todos los niveles y modalidades educativas del Estado. 

3. Que en términos del artículo 34 fracción VII del Estatuto Orgánico, la Dirección General 
de Capacitación tiene entre otras, las funciones de elaborar propuestas para la 
incorporación de los temas relacionados con los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales, en el Sistema Educativo Nacional. 9 
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4. Que el Convenio General de Colaboración con la Universidad Veracruzana, tiene por 
objeto establecer las acciones de colaboración en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales, en el ámbito de la normativa aplicable y de sus 
respectivas competencias, así como fomentar una cultura de transparencia en las 
acciones de gobierno, propiciar la rendición de cuentas a la sociedad, favorecer la 
protección de los datos personales, propiciar la ca-creación respecto de soluciones a 
problemas públicos, establecer colaboración en proyectos específicos a través de 
programas de apoyo a estudiantes y generar cursos, talleres, conferencias o programas 
de capacitación en relación con los temas de acceso a la información, transparencia, 
protección de datos personales, gobierno abierto o gestión documental. 

5. Que para la realización del objeto del Convenio General de Colal:;!oración, se establece 
la posibilidad de celebrar convenios especificas de colaboración para cada uno de los 
proyectos que determinen las partes, los cuales una vez suscritos por las instancias 
designadas para ello, pasarán a formar parte integrante. del citado instrumento jurídico. 

6. Que se trata de un Convenio General de Colaboración con una vigencia de tres años y 
producto de la buena fe entre las instituciones que pretenden suscribirlo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el Siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio General de Colaboración entre el 
Instituto Nacional del Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y la Universidad Veracruzana. 

SEGUNDO,. - Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, a través de la Dirección General 
de Capacitación, se lleven a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
del Convenio General de Colaboración con la Universidad Veracruzana, aprobada mediante 
el presente Acuerdo, conforme la normatividad aplicable. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la r 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INAI. 
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CUARTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cinco de 
diciembre de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a 
que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

María Pa ricia Kurczyn V, lIalobos 
Comisionada 

Ei";¿árez 
Comisionado 

d)\~ló1rdova Díé\Z 
cnico del Pleno 

Comisionada 

Rosendoe 
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